






“Los licitadores deberán presentar oferta a los cuatro (4) lotes del procedimiento de licitación de ma-

nera obligatoria. La oferta será única y válida para los cuatro (4) lotes. En este sentido, los licitadores

deberán presentar en la plataforma de licitación electrónica referida en el apartado 10.10 del presente

Anexo la misma oferta en los cuatro (4) lotes. Por tanto, si el licitador presenta oferta al lote nº1, deberá

presentar la misma oferta en los lotes nº2, nº3 y nº4 en la plataforma de licitación electrónica. En este

sentido, los licitadores deberán tener en cuenta que, si concurren en UTE a uno de los lotes, concurrirán

con la misma UTE (mismos miembros) a los restantes lotes.”
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